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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 2, 
5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en 
la Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-016-2021, relativa a la adquisición de diversos bienes, solicitados por la 
Fiscalía General del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente:

•	 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración 
e Innovación Gubernamental, a través del siguiente enlace: https://saig.campeche.gob.mx/index.php/
convocatorias, en tanto que las bases de la licitación, así como los diversos actos derivados del presente 
procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración 
e Innovación Gubernamental, ubicado en calle 8, No. 325 por calle 63 y 65 (planta baja), colonia Centro, 
C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche; teléfono 981-81-19200, extensión 33509; para mayor 
información se pone a disposición el siguiente correo electrónico: licitacionesfederales-saig@campeche.gob.
mx

·	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.
·	 Forma de pago: Los bienes correspondientes para las partidas 2 (dos) a 12 (doce), serán pagados mediante 

dos parcialidades, la primera correspondiente al 50% del monto total ofertado, y el 50% restante se pagará 
contra entrega de la totalidad de los bienes por partida; en tanto que los bienes de la partida 1 (uno), y de las 
partidas 13 (trece) a 26 (veintiséis), se pagarán contra entrega recepción de la totalidad de cada una de las 
partidas, previa entrega de factura, recepción de los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta 
entrega-recepción que para tales efectos emita “El Estado”.

·	 Plazo de entrega: Un plazo máximo de entrega para la partida 21 (veintiuno) de 56 días naturales, en tanto 
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SECCIÓN JUDICIAL

que para las demás partidas, el plazo máximo de entrega es de 38 días naturales; todos contados a partir de 
la firma del contrato correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 04 de junio de 2021.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
EN EL JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL-CAMPECHE, Y EN EL 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES, DEL 3 
DE JUNIO AL 14 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, El Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante la detección de servidores 
judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en el Edificio Juicios Orales Campeche, ubicado en la Carretera 
Campeche-chiná Kilómetro 4, Tajo anew, Colonia Muculchakan, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, aprobó́ una modificación a los esquemas de trabajo a seguirse en los Juzgados de Control del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio y Oral- Campeche, y Juzgado Especializado en el Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes para el periodo del 3 al 14 de junio de 2021, siendo las siguientes:

1.	 Se suspenden los términos procesales distintos a los constitucionales entre el periodo del 3 al 14 de junio 
del presente año. Consecuentemente, deberán reprogramarse las audiencias de trámite (no urgentes), 
en ese periodo.

2.	 Durante dicho periodo se suspenden los servicios al público de manera presencial en dicho edificio.
3.	 Son impostergables las determinaciones de carácter urgente, como lo son, enunciativamente, las 

referentes a la calificación de detenciones, las vinculaciones a proceso, la implementación, revisión 
y modificación de medidas cautelares relacionadas con prisión preventiva, solicitudes de órdenes de 
aprehensión o cateo, ratificación de órdenes de protección, apelación en contra de la negativa de una 
orden de cateo. 

4.	 Cuando tengan que celebrarse audiencias, se desarrollarán de manera preferente en la modalidad virtual, 
y en el caso que se requiera de manera presencial, será a puerta cerrada sin la presencia de público y 
garantizando el acceso a las partes, que intervienen en ellas. Para ello, deberá velarse por la salud de las 
personas imputadas y demás participantes en la audiencia, procurando la adopción de medidas como 
el distanciamiento social, establecimiento de sedes alternas en el edificio Casa de Justicia y las demás 
que recomienden las autoridades de salud, así como las áreas administrativas competentes del Consejo. 

5.	  En aquellos casos, en que sea necesario presentar un escrito urgente de manera física, se habilita 
durante ese periodo una oficialía de partes que se ubicará en el Manuel Crescencio García Rejón y 
Alcalá, en un horario de las 9:00 horas a las 18:00 horas para los fines correspondientes. En el caso de 
las citas programadas la Administración General y el Administrador del Juzgado, tomarán las medidas 
administrativas pertinentes al respecto.

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, será resuelto por el Pleno del Consejo de la judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
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departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, a la Sala Unitaria de Justicia para Adolescentes, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de 
Seguridad Pública, a la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la 
Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a 
la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de junio de dos mil veintiuno. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.- 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS EN EL JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL-CAMPECHE, Y EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL 
PARA ADOLESCENTES, DEL 3 DE JUNIO AL 14 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, FUE APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL 
CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO 
DE JESÚS CU PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL 24/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES PARA INTEGRAR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DE MANERA 
UNITARIA O COLEGIADA EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CONSIDERANDO
PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
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que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesario el establecimiento de funciones 
a los órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial.

SEGUNDO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

TERCERO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

CUARTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial, encargado de conducir su administración, 
vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones y 
acuerdos. 

QUINTO. Que en término de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194 
del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por cinco miembros, de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-, dos 
Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, un Consejero designado 
por el Congreso del Estado, y uno designado por el Gobernador del Estado.

SEXTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura contará con aquellas Comisiones Permanentes o 
Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SÉPTIMO. Que los artículos 78 bis, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 5 y 125, 
fracciones VI y VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado vigente, establecen que son atribuciones del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, determinar el número y límites territoriales y, en su caso, la 
especialización por materia de los juzgados en cada uno de los distritos judiciales, así como proponer los acuerdos 
generales necesarios para la administración y organización de aquéllos. 

OCTAVO. Que el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de 
modificación de diversos artículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal penal 
acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

NOVENO.  Que el Código Nacional de Procedimientos Penales, es de observancia general en toda la República 
Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el marco de 
los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; dicho ordenamiento adjetivo penal, en su artículo 3º, párrafo 
XV, establece que el Tribunal de Enjuiciamiento es el órgano jurisdiccional integrado por uno o tres juzgadores, que 
interviene después del auto de apertura a juicio oral, hasta el dictado y explicación de sentencia.

DÉCIMO. Por su parte, el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, ordena que la jurisdicción 
de primera instancia en materia penal en el sistema procesal penal acusatorio y oral,  estará́ a cargo de los jueces 
de control y de los tribunales de enjuiciamiento que funcionarán en términos de la referida ley, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, así ́como de los acuerdos generales que emita el Consejo de la Judicatura; y que los 
tribunales de enjuiciamiento de conformidad con los numerales 60, fracción XVII, 61, fracciones I y III,  de la enunciada 
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Ley Orgánica, se integrarán por uno o tres jueces según acuerdo general en el que se establezcan las bases, así como 
los supuestos en que ha de intervenir un juez o varios jueces de control que no hubiesen conocido de la causa en 
etapas previas a la de juicio oral.

DÉCIMO PRIMERO.   Que el Código Nacional de Procedimientos Penales establece, en el artículo 211, que las 
etapas del procedimiento penal se dividen en tres:  la etapa de investigación, que comprende dos fases, la inicial, 
y la complementaria; la intermedia o de preparación de juicio; y la de juicio. Al respecto el artículo 133 de dicho 
ordenamiento estipula que las dos primeras etapas serán competencia del juez de control y la última del tribunal de 
enjuiciamiento. Con relación a éste último, el artículo 3, fracción XV, del cuerpo normativo en cita, dispone que por 
tribunal de enjuiciamiento se entenderá el órgano jurisdiccional del fuero federal o del fuero común integrado por uno o 
tres juzgadores, que interviene después del auto de apertura a juicio oral, hasta el dictado y explicación de sentencia. 
De lo que se obtiene que la etapa de juicio oral puede ser de forma unitaria o colegiada.

DÉCIMO SEGUNDO. Que continuando con el Eje Estratégico del Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, para el periodo 2015-2021, denominado “Consolidación del Sistema Procesal Penal Acusatorio”, 
es necesario establecer medidas administrativas orientadas al fortalecimiento de los procesos orales, a realizar las 
acciones y cambios conducentes para que se concrete la operatividad de esas figuras legales, en el caso particular, 
establecer en la etapa de juicio oral ante el Tribunal de Enjuiciamiento en qué casos será integrado de manera unitaria 
o colegiada.

DÉCIMO TERCERO. Que a la fecha en algunas entidades federativas se ha optado por implementar los tribunales de 
enjuiciamiento unitarios, tal y como se aprecia en el siguiente cuadro.

Fecha de Inicio Entidad federativa
Instrumento normativo para la implementa-
ción

16 de diciembre 2016 Guanajuato Acuerdo 43/2016 CJEG
07 de junio 2017 Jalisco SO.21/2017A
28 de agosto 2018 San Luis Potosí
05 de noviembre 2019 Ciudad de México Circular-34/2019
17 de junio 2016 Baja California Decreto 494-2016
26 de mayo de 2016 Nayarit Acuerdo 03/CJ/II/2016
20 de junio de 2018 Aguascalientes Decreto 141/2018
9 de noviembre de 2015 Durango Acuerdo 3/2015
24 de marzo de 2021 Coahuila Acuerdo C-034/2021

En este contexto, y de acuerdo con los tiempos actuales, este Consejo de la Judicatura considera viable que los 
tribunales de enjuiciamiento se integren de manera unitaria. 

En efecto, los asuntos de los que conocen los juzgados de primera instancia del sistema procesal penal acusatorio 
han aumentado considerablemente, lo cual se ha acentuado aún más con motivo de los impactos de la pandemia de 
Covid-19. Los conflictos sociales se han exacerbado con motivo de este fenómeno de salud y la sede judicial ha visto 
de manera cercana sus efectos. 

Esto ha ocasionado que se adecue la organización de los juzgados de primera instancia en materia penal del sistema 
acusatorio y oral, a fin de garantizar en todo momento una justicia pronta y de calidad. 

Por ello, una medida para continuar mejorando la justicia penal local es dar la oportunidad de que los tribunales de 
enjuiciamiento se integran por una persona juzgadora, de manera que se pueda optimizar y eficientar el recurso 
humano con que cuentan los juzgados penales orales, y estableciéndose los casos de excepción en los que serán de 
manera unitaria.

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículo 3º, 
párrafo XV, 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 4, fracción I, inciso g), 5, 49, 60, fracción XVII, 61, 
fracciones I y III, 110, 125, fracciones VI y VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado vigente, se emite el 
siguiente:

ACUERDO GENERAL 24/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, MEDIANTE 
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EL CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES PARA INTEGRAR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DE MANERA 
UNITARIA O COLEGIADA EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PRIMERO. El objeto del presente Acuerdo General es establecer las bases para determinar el número de jueces 
que han de integrar el Tribunal de Enjuiciamiento en el Poder Judicial del Estado de Campeche, en los Procesos del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral, previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales.

SEGUNDO. El Tribunal de Enjuiciamiento será unitario en todos los casos. 

Los Tribunales de Enjuiciamiento Colegiados integrados por tres personas juzgadoras, será en aquellos casos de delitos 
que afecten bienes jurídicos y derechos humanos de manera desproporcionada y desequilibrada, y que ocasionen 
impactos diferenciados en las personas, es decir, los Tribunales de Enjuiciamiento de manera colegiada conocerán de 
los siguientes procedimientos penales:

I. Los que se tramiten por estos delitos: homicidio doloso; feminicidio; violación; secuestro; trata de personas; 
desaparición forzada; y tortura; en estos casos, los mismos deben ser consumados; y

II. Aquellos que determine el Consejo de la Judicatura Local. 

TERCERO. El Juez de Control al emitir el acuerdo de apertura de juicio oral, hará el pronunciamiento en el sentido de 
que la etapa de juicio oral, será juzgada por un Tribunal integrado por uno o tres jueces de enjuiciamiento, según sea 
el caso.

CUARTO. Aquellos jueces que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de 
juicio, no podrán fungir como Tribunal de Enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.

QUINTO. El Juez de Despacho, la Administración General y la Administración del Juzgado, deberán tomar las medidas 
administrativas correspondientes para dar el debido cumplimiento al presente Acuerdo General.

SEXTO. Lo no previsto en el presente Acuerdo General será resuelto, en sus ámbitos competenciales, por el Consejo 
de la Judicatura del Estado; por los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral; por 
el o la Jueza de Despacho; por la Administración General o Administración del Juzgado.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados 
de la Secretaría General de Acuerdos del Pleno, de las Salas del Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas 
administrativas y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, en términos del artículo 4 del Código Civil del Estado de Campeche.

TERCERO. Respecto a los asuntos que se encuentran en trámite a la entrada en vigor del presente acuerdo, en los 
que ya se haya dictado el auto de apertura a juicio oral, el Tribunal de Enjuiciamiento conformado continuará con su 
substanciación, hasta su culminación.

CUARTO.  La Administración General, la o el Juez de Despacho y la Administración de Juzgado, deberán establecer 
los mecanismos y los sistemas de gestión que estimen pertinentes para la adecuada distribución y organización de los 
Tribunales de Enjuiciamiento en los procedimientos penales, debiendo informar al Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, en un plazo no mayor a diez días hábiles después de entrada en vigor el presente Acuerdo General, las medidas 
adoptadas al respecto.

QUINTO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo General.

SEXTO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Tribunal Superior de 
Justicia, al Honorable Congreso, a la Secretaría General de Gobierno, a la Fiscalía General, a la Secretaría de 
Seguridad Pública, a las Direcciones del Instituto de Acceso a la Justicia, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
del Estado de Campeche, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la 
Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número 
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Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, así como 
a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Primer Circuito, para los efectos a que 
haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de junio de dos mil veintiuno. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL 24/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES PARA INTEGRAR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DE 
MANERA UNITARIA O COLEGIADA EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, FUE APROBADO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL 
CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO 
DE JESÚS CU PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/CJCAM/20-2021 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER 
LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL 
RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO VACACIONAL 2021, PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 
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TERCERO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 4, fracción II, 
arábigo 2, y 110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura Local, 
es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en término de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194 
del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local, estará integrado por cinco miembros; de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quién también lo será del Consejo-; 
dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder 
Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo. 

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. El artículo 115 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante los recesos, así como los empleados que sean necesarios para apoyar sus funciones. 

Al reanudarse los días hábiles, los Consejeros darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de  las 
medidas que hayan tomado, a fin de que éste acuerde lo que proceda. 

SÉPTIMO. El artículo 333 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, refiere que los servidores públicos y 
empleados del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, que tengan 
más de seis meses consecutivos de servicio, disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones, de quince días 
naturales cada uno, con goce de sueldo íntegro en los períodos que fije el Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y el Consejo de la Judicatura Local. Los períodos vacacionales se concederán en forma escalonada en caso de 
que las necesidades del servicio así lo ameriten. 

Los funcionarios designados para cubrir los recesos disfrutarán de las correspondientes vacaciones una vez concluido 
el período vacacional anterior.

OCTAVO. Que en atención al Acuerdo General Conjunto número 06/PTSJ-CJCAM/20-2021, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, que aprueba el Calendario 
Oficial del Poder Judicial del Estado dos mil veintiuno, y fija el primer período vacacional dos mil veintiuno para las 
y los servidores judiciales, se fija el PRIMER PERÍODO VACACIONAL 2021 PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, de la siguiente manera: “…Las y los servidores públicos del Poder Judicial que 
tengan derecho a vacaciones, las disfrutarán del 19 de julio al 2 de agosto de 2021 inclusive, para reanudar sus 
funciones el día 3 de agosto de 2021, y quienes se queden de guardia disfrutarán de la misma a partir del 4 al 18 de 
agosto de 2021…”. 

NOVENO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local expide el siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO. El Pleno designará, mediante Acuerdo, a cuando menos dos Consejeros para que integren la Comisión de 
Receso, quienes deberán proveer los trámites y resolver los asuntos a que se refiere el punto tercero de este Acuerdo 
General. 
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SEGUNDO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Local designa a los Consejeros Magistrado Presidente Licenciado 
Miguel Ángel Chuc López y a la Maestra Inés de la Cruz Zúñiga Ortiz, para integrar la Comisión que deberá proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al PRIMER 
PERÍODO VACACIONAL 2021 PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO. Si la Comisión de Receso no se encuentra integrada por el Presidente del Consejo de la Judicatura Local, 
en la primera sesión de la Comisión los Consejeros designarán al Presidente de la misma. 

CUARTO. La Comisión de Receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII y 
XXXIII del artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y el previsto en la fracción VIII del artículo 128 
del citado ordenamiento, así como los urgentes.

QUINTO. Durante el período a que se refiere el punto de acuerdo SEGUNDO fungirá como Secretario de la Comisión 
de Receso, del 19 de julio al 2 de agosto de 2021, el Licenciado Sergio Enrique Pérez Borges, Oficial Mayor del Poder 
Judicial del Estado 

SEXTO. El Secretario de la Comisión de Receso tendrá las siguientes facultades:-
I.	 Recibir la documentación de los asuntos que deban someterse a consideración de la Comisión de Receso, 

enviar la convocatoria con la documentación correspondiente y auxiliar al Presidente de dicha Comisión 
en la elaboración del orden del día de las sesiones, dando cuenta en cada una de éstas con los asuntos 
correspondientes;- 

II.	 Elaborar las actas de las sesiones, presentarlas para su aprobación, y firmarlas conjuntamente con el 
Presidente de la Comisión de Receso; 

III.	 Recabar y certificar el sentido de la votación que se emita en las sesiones, así como hacer constar 
el impedimento legal de los Consejeros en la intervención, discusión y aprobación de algún asunto y los 
pormenores de la sesión, de manera sucinta;- 

IV.	 Desahogar y dar seguimiento a los asuntos que consten en las actas de las sesiones;- 
V.	 Firmar, previo acuerdo del Presidente de la Comisión de Receso, las certificaciones que por disposición legal 

o a petición de parte interesada deban ser expedidas; 
VI.	 Notificar los asuntos que determine la Comisión de Receso;- 
VII.	 Las demás que establezcan el Pleno, y la Comisión de Receso. 

SÉPTIMO. Al concluir el receso y reiniciar el período ordinario de sesiones del año judicial 2020-2021, los Consejeros 
designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto SEGUNDO de este Acuerdo, rendirán informe 
pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas cuestiones cuya solución reserven 
para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, a fin de que este Órgano Colegiado determine lo 
procedente. 

OCTAVO. Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para el 
óptimo ejercicio de sus funciones. 

TRANSITORIOS
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Secretario General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
Pública, al Fiscal General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, a la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social del Estado de Campeche, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la 
Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche 
y a la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con residencia en 
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Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Primer 
Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.-

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de junio de dos mil veintiuno. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/CJCAM/20-2021 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA 
COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE 
SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO VACACIONAL 2021, PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA DOS DE JUNIO DE  DOS MIL VEINTIUNO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CU PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.- RÚBRICA.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL CIUDADANO ARQUITECTO CARLOS OMAR ZÁRATE EUÁN, COMO 
PERITO MAESTRO EN VALUACIÓN INMOBILIARIA, INDUSTRIAL Y DE BIENES NACIONALES, CUYOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES. 

“…PRIMERO: Los integrantes dela Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud planteada por el ciudadano Arquitecto Carlos 
Omar Zárate Euán, como Perito Maestro en Valuación Inmobiliaria, Industrial y de Bienes Nacionales, por 
dos años, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el 
referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Arquitecto Carlos Omar Zárate Euán, como Perito Maestro en Valuación 
Inmobiliaria, Industrial y de Bienes Nacionales, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante 
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el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de 
la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Arquitecto Carlos Omar Zárate Euán, que debe observar cabalmente las 
obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje 
gratuito para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias 
del caso así lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y 
vencimiento de la Inclusión concedida por dos años al ciudadano Arquitecto Carlos Omar Zárate Euán, como 
Perito Maestro en Valuación Inmobiliaria, Industrial y de Bienes Nacionales; asimismo, haga del conocimiento 
de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos 
para los fines correspondientes…”.-

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de junio de dos mil veintiuno. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO A LA INCLUSIÓN DEL CIUDADANO ARQUITECTO CARLOS 
OMAR ZÁRATE EUÁN, COMO PERITO MAESTRO EN VALUACIÓN INMOBILIARIA, INDUSTRIAL Y DE BIENES 
NACIONALES, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE 
MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO INGENIERO HUMBERTO JOSÉ MUÑOZ ALCOCER, PARA 
FUNGIR COMO PERITO EN VALUACIÓN DE INMUEBLES Y BIENES MUEBLES, DE MAQUINARIA Y EQUIPO, DE 
EMBARCACIONES, DE AGRIMENSURA, TOPOGRAFÍA Y APEO Y DESLINDE, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
SON LOS SIGUIENTES:

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo planteada por el ciudadano Ingeniero Humberto 
José Muñoz Alcocer, como Perito en Valuación de Inmuebles y Bienes Muebles, de Maquinaria y Equipo, de 
Embarcaciones, de Agrimensura, Topografía y Apeo y Deslinde, por dos años, ante el Tribunal y los Juzgados, en 
razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley 
Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Ingeniero Humberto José Muñoz Alcocer, comoPerito en Valuación de 
Inmuebles y Bienes Muebles, de Maquinaria y Equipo, de Embarcaciones, de Agrimensura, Topografía y Apeo 
y Deslinde, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que 
tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el 
artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Ingeniero Humberto José Muñoz Alcocer, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO:Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del refrendo concedido por dos años al ciudadano Ingeniero Humberto José Muñoz Alcocer, como Perito en 
Valuación de Inmuebles y Bienes Muebles, de Maquinaria y Equipo, de Embarcaciones, de Agrimensura, 
Topografía y Apeo y Deslinde; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del 
Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De 
igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de junio de dos mil veintiuno. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y a fe. -
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AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO ALDICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO AL REFRENDO DEL CIUDADANO INGENIERO HUMBERTO JOSÉ 
MUÑOZ ALCOCER, PARA FUNGIR COMO PERITO EN VALUACIÓN DE INMUEBLES Y BIENES MUEBLES, DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO, DE EMBARCACIONES, DE AGRIMENSURA, TOPOGRAFÍA Y APEO Y DESLINDE, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y 
MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. - 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO A 
LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL CIUDADANO INGENIERO JOSÉ ANTONIO GÓMEZ FLORES, COMO PERITO 
EN INGENIERÍA CIVIL Y VALUACIÓN INMOBILIARIA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES. 

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud planteada por el ciudadano Ingeniero José Antonio Gómez 
Flores,como Perito en Ingeniería Civil y Valuación Inmobiliaria, por dos años, ante el Tribunal y los Juzgados, en 
razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley 
Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Ingeniero José Antonio Gómez Flores, como Perito en Ingeniería Civil y 
Valuación Inmobiliaria, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; 
autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y 
como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Ingeniero José Antonio Gómez Flores, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
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Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
de la Inclusión concedida por dos años al ciudadano Ingeniero José Antonio Gómez Flores, como Perito en 
Ingeniería Civil y Valuación Inmobiliaria; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados 
del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De 
igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de junio de dos mil veintiuno.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.  

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO A LA INCLUSIÓN DEL CIUDADANO INGENIERO JOSÉ ANTONIO 
GÓMEZ FLORES, COMO PERITO EN INGENIERÍA CIVIL Y VALUACIÓN INMOBILIARIA, POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- 
CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO A 
LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO INGENIERO RENÉ GARCÍA CARMONA, PARA FUNGIR COMO 
PERITO EN INGENIERÍA CIVIL, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: -

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con fundamento 
en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los numerales 
9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
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Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo planteada por el ciudadano Ingeniero René García Carmona, 
como Perito en Ingeniería Civil, por dos años, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos 
legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del 
Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Ingeniero René García Carmona, como Perito en Ingeniería Civil, otorgándole 
cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de 
la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y 
Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Ingeniero René García Carmona, que debe observar cabalmente las 
obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder Judicial 
del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del refrendo concedido por dos años al ciudadano Ingeniero René García Carmona, como Perito en Ingeniería Civil; 
asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha 
autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria 
General de Acuerdos para los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a dos 
de junio de dos mil veintiuno. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, Licenciado 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Maestra INÉS DE 
LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria Ejecutiva Doctora 
Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DOS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO AL REFRENDO DEL CIUDADANO INGENIERO RENÉ GARCÍA CARMONA, PARA 
FUNGIR COMO PERITO EN INGENIERÍA CIVIL, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS 
ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE 
LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. - CONSTE.- 
RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE,. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTENÚMERO:1042/07-2008/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. HERMELINDA NOTARIO 
CRUZ.- 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
REIVINDICATORIO QUE PROMUEVE LA C. IRMA 
CADENA  SANCHEZ,  EN CONTRA DE LOS CC. 
JOSE RAMON LOPEZ NOTARIO Y HERMELINDA 
NOTARIO  CRUZ.- EL C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO, 
DICTO UN AUTO DE FECHA DIEZ DE MARZO DEL 
2021. - 

Con esta fecha (1O de marzo del 2020), doy cuenta 
C. Juez con   el escrito de IRMA CADENA SÁNCHEZ, 
recibido ante el despacho de este Juzgado el dos de   
diciembre del dos mil diecinueve.-Conste.-

JUZGADO  PRIMERO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  DEL  
RAMO CIVIL DEL SEGUNDODISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- CIUDAD DEL CARMEN, A DIEZ DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.-

VISTOS: Con lo de cuenta secretaria, al respecto.- SE 
PROVEE).

 PRIMERO:  Téngase  por  presentado  a  IRMA  
CADENA  SÁNCHEZ,  con  su escrito  de cuenta, 
solicitando sea emplazada a juicio HERMELINDA 
NOTARIO CRUZ, por medio del periódico oficial 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles  del  Estado;  en  tal  razón  
y  siendo  que  de  autos  se  desprende  que  de  
las testimoniales de NORA MAGDALENA PONTON 
CASTILLO y de DELIO DE JESÚS SANDOVAL 
MEDINA, desahogadas por audiencia de fecha once 
de octubre del dos mil dieciocho a las diez horas cero 
minutos y diez horas treinta minutos respectivamente 
, en las cuales los testigos propuestos por el IRMA 
CADENA SÁNCHEZ , “parte actora” , manifestaron en 
base al pliego interrogatorio formulado de que ignoran el 
domicilio de HERMELINDA NOTARIO CRUZ, así como 
de la información dada por las diversas dependencias 
en los siguientes oficios:

•	 Oficio sin número que remite el licenciado 
MIGUEL  ÁNGEL  RAMOS MARTINEZ DE 
ESCOBAR,  Gerente Comercial de Teléfonos  

de México S. A.B. de C. V., del Carmen, 
Campeche, en el cual informo que después de 
una revisión en su base y sistema arrojo como 
resultado que NO cuenta con registro alguno 
de HERMEL.INDA NOTARIO CRUZ.-

•	 Y el oficio número DSPVyTM/UJ/1140/2018, 
remite el Comisario CARLOS EDUARDO 
DEL RIVERO GALÁN, Director de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, de 
Ciudad del Carmen, Campeche, en el cual 
informó que NO tiene registro alguno de haber 
expedido licencia de conducir a HERMELINDA  
NOTARIO CRUZ.-

•	 Y el oficio número INEJ02-JD-CAMP/
OFNRFE13008/2018 , que remite la licenciada 
GLENY MARTINEZ HERNÁNDEZ, Vocal del 
Registro Federal de Electores de la 02 Junta 
Distrital Ejecutiva, de Ciudad del Carmen, 
Campeche , por medio del cual informo que 
después de haber efectuado una revisión en 
el Padrón Electoral, NO se encontró inscrita a 
HERMELINDA NOTARIO CRUZ.-

•	 Y el oficio número TM-543/2018. , que 
remite el contador público JOSÉ ALIESER 
HERNÁNDEZ MAY, Tesorero del H. 
Ayuntamiento del Municipio del Carmen, 
Campeche, por medio del cual informo que en 
los expediente que conforma el Patrón Catastral 
a cargo de esa coordinación se encontró 
registrado como domicilio de HERMELINDA 
NOTARIO CRUZ, el predio ubicado en la calle 
Abejón, número 22, de la Colonia Miguel de la 
Madrid, Código Postal24186, de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche. Sin embargo en 
dicho domicilio NO fue posible llamar a juicio a 
la antes mencionada , por lo que en autos de 
diecisiete de mayo del dios mil dieciocho, se 
le requirió a IRMA CADENA SÁNCHEZ, que 
señale el domicilio correcto de HERMELINDA 
NOTARIO CRUZ, (ver foja 513).-

•	 Y oficio número SG/RPPC/CARM/3033 
/2018, que remite la licenciada MARIA ELENA 
MONTEJO CONTRERAS , Registradora de la 
Oficina del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Segundo Distrito Judicial  
de Ciudad del Carmen, Campeche, por medio 
del cual informa a esta autoridad que no dio 
cumplimiento  a lo solicitado por esta autoridad 
ya que los interesados no realizaron el pago 
de derecho correspondiente para estar en 
aptitud de realizar lo solicitado.-
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•	 Y del oficio número DG-NHYM-197/2018, que 
remite el ingeniero NIGOLAS HERNÁNDEZ 
YNURRETA MANCERA , Director  General  
del  Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Carmen, Campeche , por 
medio del cual informa a esta autoridad que en 
el padrón de usuarios de  dicho sistema no se 
localizó registro de HERMELINDA  NOTARIO 
CRUZ.-

•	 y el oficio sin número que remite L. C. P. 
MATILDE OVANDO NARVÁEZ, Administrador  
de T.V. CABLE  DE ORIENTE, S. A.  DE C. 
V., de Ciudad  del Carmen, Campeche, en el 
cual informa  a esta autoridad que en su base 
de datos no se localizó información  alguna de 
HERMELINDA NOTARIO CRUZ, por lo que no 
fue posible proporcionar el domicilio solicitado.

•	 Y  el  oficio  099001/410 ‘100/3624_0JCP/2018., 
que  remite  la  licenciada NORMA GUADALUPE 
LANDA PEÑA, Jefa del Departamento 
Contencioso del Instituto Mexicano  del  Seguro  
Social Delegación  Carmen,  Campeche, por 
medio del cual informa que su sistema de 
registro de derechohabientes se basa  en  un 
sistema  numérico  y  para  poder  ofrecer  de  
manera fidedigna respuesta  a  lo solicitado  
por  esta  autoridades  necesario proporcionar  
los siguientes datos: Número de Seguridad 
Social, Clave Única de Registro de Población, 
y/o  Registro Federal de Contribuyente  o bien 
fecha y lugar de nacimiento de HERMELINDA 
NOTARIO CRUZ.-

•	 Y el oficio número AV/0112/2018, que remite el 
DR. ERNESTO LOEZA FRIAS, Director de la 
Clínica Hospital “C”, del Instituto de Seguridad y 
Servicio Social de los Trabajadores del Estado, 
sede en Ciudad del Carmen, Campeche, en 
el cual informa que después de una revisión 
en su Base de Dados del Sistema Integral  de  
Prestaciones  Económicas  (SIPE),  no  se  
encontró  registro  de  ninguna información de 
HERMELINDA NOTARlO CRUZ.-

•	 Y con el oficio SG/RPPC/CARM/110/2019, 
que remite la licenciada  MARIA ELENA 
MONTEJO CONTRERAS , Registradora de la 
Oficina del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Segundo Distrito  Judicial  
de Ciudad del Carmen, Campeche , por medio 
del cual informa a esta autoridad que después 
de haberse efectuado el pago correspondiente 
al derecho de búsqueda de domicilio se dio 
cumplimiento a los solicitado por esta autoridad 

el 14/01/2019., y al respecto informó que SI se 
encontró un predio a r.ombre de HERMELINDA 
NOTARIO CRUZ, el cual se ubica en la calle 
Abejón, número 22, de la Colonia Miguel de la 
Madrid, Código Postal 24186, de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche . Sin embargo en 
dicho domicilio NO fue posible llamar a juicio 
a la presente mencionada  por lo que en autos  
de diecisiete de mato del dos mil dieciocho, se 
le  requiero a IRMA CADENA SANCHEZ que 
señale el domicilio correcto de HERMELINDA 
NOTARIO CRUZ (ver foja 513).

•	 Y   el   oficio   número   049001/410’100/0679
_0JCP/2019.,   que   remite   la

Licenciada CECILIA MAR LENE ROMERO 
TRISTE, Titular de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos  del  Instituto Mexicano  del Seguro  
Social De Campeche , por medio  del  cual  informa  
que  SI se  encontró  a  HERMELINDA NOTARIO  
CRUZ, con el número de  Seguridad  Social   0113 
47  1889, Sin embargo la antes mencionada NO 
cuenta con ningún domicilio registrado para dar  
con  su  paradero.-

•	 Y el oficio ZCAR-JJAS-632/2019 ., que remite 
el licenciado JORGE JESÚS AGUILAR SOSA 
apoderad legal de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Campeche, en el cual 
informó que después de realizar un estudio 
minucioso y exhaustivo en su sistema 
denominado SICOM , NO, se encontró el 
servicio de suministro de energía eléctrica a 
nombre de HERMELINDA NOTARIO CRUZ.-

•	 Asimismo en un segundo oficio marcado con 
el número ZCAR -JJAS- 800/2019., que remite 
el licenciado JORGE JESÚS AGUILAR SOSA 
apoderad legal de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Campeche,volvió a coincidir 
con la información dada en el primer oficio, 
(NO).-

En consecuencia y en razón de la información dada 
en los oficios antes mencionados se hacen prueba 
plena al tenor de los numerales 454 y 466 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
desprendiéndose que la demandada HERMELINDA 
NOTARIO CRUZ, no tiene domicilio cierto y conocido 
en esta Ciudad del Carmen , Campeche, por lo que 
se ignora el domicilio en donde pueda ser notificada 
respecto a la junta de mejor proveer que se llevara 
a cabo el VEINTINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTE A LAS TRECE HORAS, para resolver la 
presente ejecución de sentencia, en tal razón como 
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lo solicita la ocursante de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
procédase a notificar a la demandada HERMELINDA 
NOTARIO CRUZ, a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, por una sola veces en el espacio 
de quince días la fecha y hora en la que deberá de 
comparecer ante las instalaciones de este Juzgado para 
llevar acabo la junta de mejor proveer señalada líneas 
anteriores, en consecuencia cítese IRMA CADENA 
SÁNCHEZ, JOSÉ RAMON LÓPEZ NOTARIO, MARÍA 
GUADALUPE CABRERA HERRERA, para que 
comparezcan ante este juzgado el día y hora antes 
señalado para la junta de mejor proveer señalada con 
anterioridad .-

SEGUNDO: Asimismo se hace saber a la parte 
demandada  HERMELINDA NOTARIO CRUZ, de que 
deberán de señalar domicilio ubicado en esta Ciudad, 
con el objeto de que se lleve a cabo las notificaciones 
correspondientes, apercibida que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por los estrados de este 
Juzgado Primero de lo Civil, de conformidad con lo 
estipulado por los artículos 96, 97, 107, 108 y 109 del 
Código Adjetivo Civil del Estado.-

TERCERO: Por último, acumúlese a los presentes 
autos el escrito de cuenta, para que obre conforme a 
derecho corresponda. -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. M. EN D. J. 
EDDIE GABRIEL CARDEÑAS CAMARA, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA C. LICDA. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN ACTUA Y 
CERTIFICA.

Con esta fecha (05 de abril del 2021), doy cuenta al C. 
Juez, con el escrito de la C. IRMA CADENA SANCHEZ, 
recibido el 29 de marzo del año en curso y con la 
manifestación de la C. Actuaria adscrita a este Juzgado 
de fecha treinta de marzo del año actual.- Conste.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a cinco 
de abril del año dos mil veintiuno.-

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos al respecto se provee:- 

PRIMERO: Téngase por presentada a la C. IRMA 
CADENA SANCHEZ, con su escrito de cuenta y dada la 
manifestación de la C. Actuaria adscrita a este Juzgado 
de fecha treinta de marzo del año en cuso; En tal razón 
y como lo solicita la C. Cadena Sánchez, se pasen de 
nueva los autos a la C. Actuaria para que sirva notificar 
el auto de fecha diez de marzo del dos mil veinte, bajo 
los mismo términos, en tal consecuencia se citan a 
los CC. IRMA CADENA SÁNCHEZ, JOSÉ RAMÓN 
LÓPEZ NOTARIO, MARÍA GUADALUPE CABRERA 
HERRERA, para que comparezcan debidamente 
identificados ante este Juzgado el día SIETE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS DIEZ HORAS, para 
el desahogo de una JUNTA PARA MEJOR PROVEER, 
para resolver la ejecución de la sentencia dictada en 
autos.-

SEGUNDO: Asimismo se cita a la C. HERMELINDA 
NOTARIO CRUZ, para que comparezca ante este 
juzgado el día SIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO A LAS DIEZ HORAS, para el desahogo de la 
junta para mejor proveer, misma que será debidamente 
notificada a través del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, tal y como se encuentra ordenado mediante 
auto de fecha diez de marzo del año dos mil veinte.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LIC. LUIS EDECIO 
JIMENEZ DAMAS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, LO ANTERIOR LO 
REALIZO EL DÍA DE VEINTIUNO DE ABRIL DEL 2021

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
C. ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el 
presente documento, es la misma que utilizan el Juez y 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
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Conste. Lic. Alan Orlando Pérez Benítez, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil .- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:56/14-2015/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JOSE LUIS MUÑOZ PARRA
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la 
parte superior derecha, Instruido en contra de José 
Ángel Campos Mojarraz por considerarlo probable 
responsable del delito de Daños en Propiedad Ajena 
Imprudencial con motivo de Tránsito de Vehículo la C. 
Juez dictó un auto el día veintiuno de mayo actual, el 
cual en su parte conducente dice: 
(“…) De igual forma, se tiene que se desconoce el 
domicilio del C. JOSE LUIS MUÑOZ PARRA, tal como 
se aprecia de las siguientes actuaciones:    

•	 Mediante proveído del tres de diciembre del dos 
mil dieciocho, (ver a foja 382), se ordenó la búsqueda 
y localización del antes mencionado, girándose oficio a 
las diferentes dependencias, esto en virtud de que se 
desconoce el domicilio.

•	 Por lo que con fecha dieciocho de diciembre 
del dos mil dieciocho y quince de enero del dos mil 
diecinueve, se acumularon los oficios de las diversas 
dependencias, obteniendo un domicilio diverso al que 
obra en autos, situación por la cual con fecha quince 
de enero del dos mil diecinueve, se ordenó a la actuaria 
que se cerciorara si habitaba o no, el denunciante en el 
domicilio obtenido, no teniéndose resultado favorable.-

Por lo anterior, se ordena a la actuaria se sirva notificar 
al denunciante JOSE LUIS MUÑOZ PARRA, por 
medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 221 Párrafo 
II, con relación al 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, la sentencia condenatoria de fecha 
catorce de septiembre del dos mil veinte, que en su 
parte resuelve a la letra dice:

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO 
CONSIDERADO Y FUNDADO Y ACORDE A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV, 78 

Y 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E 
PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el 
delito de Daños en Propiedad Ajena Imprudencial con 
motivo de Tránsito de Vehículo, previsto y sancionado 
por los numerales 215 fracción I, 87 párrafo primero 
y 29 fracción II del Código Penal del Estado en vigor, 
denunciado por el C. José Luis Muñoz Parra.  
SEGUNDO: El ciudadano José Ángel Campos Mojarraz, 
es penalmente responsable de la comisión del delito de 
Daños en Propiedad Ajena Imprudencial con motivo 
de Tránsito de Vehículo, previsto y sancionado por 
los numerales 215 fracción I, 87 párrafo primero y 
29 fracción II del Código Penal del Estado en vigor, 
denunciado por el C. José Luis Muñoz Parra.  
TERCERO: Se impone al sentenciado José Ángel 
Campos Mojarraz, por la comisión del hecho delictuoso 
una pena de UNA jornada de trabajo y multa de dos 
días, de salario mínimo vigente en el momento de 
los hechos que asciende a la cantidad de $122.76 
(son: ciento veintidós pesos 76/100 m.n.) a razón de 
$61.38 (son sesenta y un pesos 38/100 M.N.), misma 
cantidad que deberá hacer efectiva el sentenciado, 
ante la Delegación de la Secretaría de Finanzas de 
esta Ciudad, una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución apercibido que de no hacerlo en el término 
establecido o se negare sin causa justificada a ello, 
se le exigirá mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución tal como lo señalan los artículos  50 y 52 
del Código Penal del Estado; por las razones que se 
expusieron en el considerando sexto.
CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 apartado C, fracción IV de la Carta Magna y 
39 del Código Penal del Estado en vigor, SE CONDENA 
al sentenciado, al pago de la reparación del daño 
material a favor del pasivo José Luis Muñoz Parra, la 
cual queda a Ejecución de Sentencia; en virtud de las 
razones expuestas en el considerando séptimo de esta 
resolución.
QUINTO: No es procedente imponerle al sentenciado, 
la medida de seguridad que previene el numeral 87 
segunda parte del Código Penal del Estado, en virtud 
de las razones expuestas en el considerando octavo de 
la presente resolución.
SEXTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del ordenamiento procesal de la materia hágasele saber 
al sentenciado el derecho y término que tiene para 
impugnar la presente resolución mediante el recurso 
de apelación por lo que se comisiona a la C. Actuaria 
Adscrita que asiente constancia de ello en autos. -
SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113 
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fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de  Campeche, se  
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. 
OCTAVO: En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una 
vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese 
atento oficio al Departamento de Servicios Periciales, 
para que haga las anotaciones correspondientes. -
NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO 
RESOLVIÓ Y FIRMA LA C. M. EN D. J. LORENA 
DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZA 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
C. LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA. -
Asimismo, se le requiere al C. MUÑOZ PARRA, que tiene 
el termino de tres días contados a partir de que quede 
notificado para apelar la resolución antes invocada; 
de igual manera se le requiere en el término antes 
señalado, deberá de proporcionar antes este Juzgado, 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de manera personal, se realizaran por medios de 
estrados de conformidad con el numeral 92 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado. (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y 
DA FE 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese al C. JOSE LUIS MUÑOZ PARRA, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 27 de Mayo  de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS 

UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Mirlene 
Guadalupe Aguayo González, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 7 
de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Dea María Gutiérrez Rivero,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 7 de mayo de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Juana Martínez Cazares Baeza -fallecido-.

En el expediente número 138/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Bulmaro 
Osorno Vidal, en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha doce de mayo de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Juana 
Martínez Cazares Baeza,  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 12 de mayo 
de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 12 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Nahun Guerra Gutiérrez. -fallecido-.

En el expediente número 78/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Andrés 
Daniel Guerra Suárez, en contra de LI TRANSPORTES 
S.A. de C.V., con fecha 5 de abril de 2021, se dictó un 

proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Nahun Guerra 
Gutiérrez  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 5 de abril de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

José Ángeles del Carmen Pérez Campos. -fallecido-.

En el expediente número 155/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Ana Arcadia 
Herrera Gamboa, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 20 de mayo 
de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó 
la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido José Ángeles del Carmen Pérez 
Campos comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.
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La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 20 de mayo 
de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 20 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Román Matú Cámara. -fallecido-.

En el expediente número 159/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  José Rafael 
Matú Cámara, en contra de Operadora San Francisco 
de Asís S.A. DE C.V, con fecha 21 de mayo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Román 
Matú Cámara  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 21 de mayo 
de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 21 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, 
Secretaria de Instrucción del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Valladares Pereyro. -fallecido-.

En el expediente número 161/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Guadalupe 
del Socorro Herrera Cu, en contra del Instituto 
Campechano, con fecha 24 de mayo de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Miguel Ángel 
Valladares Pereyro  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 24 de mayo 
de 2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante 
la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente 77/19-2020/2C-
I, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 4 de 2021

PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ROGER 
ATOCHA CARDEÑA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 
DENOMINADA BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN 
CONTRA DE MARIA SOLEDAD ZETINA PEREYDA,  el 
cual se describe a continuación: 

“PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE 
DOS NÚMERO CUATRO ENTRE AVENIDA JOSÉ 
LÓPEZ PORTILLO Y CALLE CUATRO EN EL 
FRACCIONAMIENTO ADOLFO LÓPEZ MATEOS 
DE ESTA CIUDAD; (ANTES LOTE NÚMERO DOS 
DE LA MANZANA “E” UBICADO EN LA CALLE DOS 
DE LA UNIDAD HABITACIONAL “ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS”) SEGÚN CONSTANCIA DE NÚMERO 
OFICIAL DE  FECHA TRES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL TRECE CON NÚMERO DE OFICIO DDUMA/
SC/DN/1964, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, CON NÚMERO DE 
CUENTA  PREDIAL U027858 (UCERO, DOS, SIETE, 
OCHO, CINCO, OCHO), CLAVE CATASTRAL 02-
001-1-3-11-005-002-00-00-000, CON LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: POR SU FRENTE 
MIRA HACIA LA CALLE DOS Y MIDE DIEZ METROS; 
POR SU LADO DERECHO COLINDA CON EL LOTE 
TRES DE LA MISMA MANZANA Y MIDE VEINTE 
METROS; POR SU COSTADO IZQUIERDO COLINDA 
CON EL LOTE UNO Y MIDE VEINTE METROS; Y 
POR EL FONDO COLINDA CON TERRENO DE SAUL 
PÉREZ Y MIDE DIEZ METROS CERRANDO EL 
PERÍMETRO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL 
DE DOSCIENTOS METROS CUADRADOS; EN LA 
CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA UNA CASA 
HABITACIÓN DESARROLLADA COMO SIGUE: 
COCHERA TECHADA UN VEHÍCULO, SALA-
COMEDOR, COCINA, UN BAÑO, DOS RECAMARAS, 
ESCALERAS, LAVADERO Y PATIO, CON UNA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA DE CIENTO DIECIOCHO 
PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS .”

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito, la cantidad de $697,000.00 (SON: 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.) y como postura legal la cantidad de $464,666.66 
(SON: CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día 14 DE JULIO DEL AÑO 
2021, A LAS 12:00 HORAS.-

San Francisco de Campeche, Camp., 14 de mayo de 
2021.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRO EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.-

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el EXPEDIENTE NÚMERO 
115/12-2013/2C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
ESPECIAL CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO JOSE ALFREDO CARDEÑA VÁZQUEZ, 
CON EL CARÁCTER DE APODERADO LEGAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN DE 
CRÉDITO DENOMINADA “HIPOTECARIA NACIONAL 
S.A. DE C.V.”, FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN 
CONTRA DE LA C. MARISOL VERTTY BLANCAS, el 
cual se describe a continuación: 

“INMUEBLE UBICADO EN LA FINCA MARCADA 
CON LOTE NUMERO OCHO, DE LA MANZANA 
CXXIII, UBICADO EN LA CALLE KOMCHEN DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLAHERMOSA III, DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
COMPRENDIDO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 
19.00 MTS. Y COLINDA CON LOTE SIETE, AL SUR 
MIDE 20.00 MTS. Y COLINDA CON LOTE NUEVE, 
AL ESTE MIDE 10.00 MTS, Y COLINDA CON CALLE 
KOMCHEN, Y AL OESTE MIDE 10.00 MTS Y COLINDA 
CON LOTE DOS Y CIERRA EL PERIMETRO CON 
UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 195.00. MTS, EN 
LA CUAL SE ENCUENTRA EDIFICADA UNA CASA 
HABITACIÓN QUE CONSTA DE SALA, COMEDOR, 
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COCINA, BAÑO, TRES RECAMARAS Y PATIO DE 
SERVICIO CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 
76.37 MTS...”

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate la cantidad de $807.000.00 (SON: 
OCHOCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M. N.) y 
como postura legal la cantidad de $538.000.00 (SON: 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M. N.) .

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día NUEVE del mes de 
JUNIO del año dos mil veintiuno, a las 12:00 horas...” 

San Francisco de Campeche, Camp., 24 de Marzo de 
2021.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SANCHEZ, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO- LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   
REMATE   DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 494/17-2018/3C-I, RELATIVO 
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR MARCO ANTONIO MARRUFO DOMÍNGUEZ 
EN CONTRA DE RICARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ; 
MISMO INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE 
SEÑALA:

EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 28, UBICADO 
EN LA CALLE GARITÓN, FRACCIONAMIENTO 
PASEOS DE CAMPECHE, MANZANA 3, LOTE 
NÚMERO 28 DE ESTA CIUDAD.

Teniendo como base la cantidad de $485.000.00 y 
como postura legal la suma de $323,333.33.

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 24  del mes de Junio 
del año dos mil veintiuno.  Emitiéndose el presente 
edicto de conformidad con lo ordenado en los artículos 
931 y 982 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.

ATENTAMENTE.- Licenciada en Derecho. Esperanza 
de la Caridad Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado 
Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 107/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 387/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR 
(A) RICARDO ALBERTO SOSA VERDEJO, PARA 
QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 30 DE ABRIL DEL 
2021.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Alan Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GLADYS NOEMI 
AYALA NARVAEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
MÉRIDA, YUCATÁN Y VECINA DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE,  
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN 
EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
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DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- LICDA. 
MAYRA RUBI REYES CANUL, JUEZ SEGUNDA 
INTERINA DEL RAMO CIVIL.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 
33 (treinta y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta 
y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, se cita a quienes se consideren 
Herederos y Acreedores de la Sucesión de la extinta 
señora NURY SCHERRER MORALES, quien falleciera 
el día el día 06 seis de Marzo de 2021 dos mil veintiuno, 
para que en el término de 30 (treinta) días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan 
a deducir sus derechos, presentando los documentos 
en que funden los mismos. El Juicio Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 treinta 
y cuatro número 211 doscientos once, entre calle 35 
treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 14 de mayo de 2021.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, del señor  EDEN 
GILBERTO ROMERO GUTIERREZ TAMBIEN 
CONOCIDO COMO GILBERTO ROMERO  
GUTIERREZ,  quien falleciera el día 18 de NOVIEMBRE 
del 2011, denuncia que hace la señora  LAURA MARÍA 
DE LOS DOLORES ROMERO  LAVALLE.- 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 

33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a   13  de    MAYO   
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA.- NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.- 
Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria de la señora MARIA 
GUADALUPE ROMERO MONTAÑO, quien falleciera el 
día dieciocho   de diciembre del dos mil veinte,  denuncia 
que hace  su cónyuge supérstite el señor FERNANDO 
JOSE CASTRO FONOY.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los Herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  28  de Abril   de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- 
RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA DEL SEÑOR CARLOS MANUEL 
LAVALLE SIERRA, QUIEN HA FALLECIDO, PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE 
SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO 
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SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN 
LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI 
CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO 
DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 
27 DE  ABRIL DEL 2021.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DE LA SEÑORA AURA MARIA LAVALLE 
SIERRA, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADO 
EN CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO DE 
SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 27 DE 
ABRIL DEL 2021.- LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN, 
NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha siete 
de mayo del año dos mil veintiuno, se dió inicio al 
procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes de 
quien respondiera al nombre de ELIANA BERRON 
NAVARRETE, TAMBIEN CONOCIDA COMO ILEANA 
BERRON NAVARRETE Y/O ELIANA BERRON 
NAVARRETE DE BUENFIL quien fuera vecina de esta 
Ciudad, por la señora LAURA BUENFIL BERRON, por 
lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la notaría 
pública número dieciséis de esta Ciudad Capital, a 

deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 14 de mayo 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del extinto señor RAFAEL 
DE TILA LUNA MARRUFO quien falleciera en Ciudad 
del Camen Campeche, para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a 
todos los Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que 
funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, 
de la Colonia Camaroneros código postal 24169 de 
esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 23 de mayo de 2021.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche por tres veces, de diez en diez días hábiles.
iez días hábiles.

 

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 624 SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO, en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 13 trece del mes de mayo del 
año 2021 dos mil veintiuno, pasada ante mí, en el 
protocolo Cuatrocientos Setenta y Ocho, de la Notaría 
Pública Número Doce de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la calle 
24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
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denunciada en la Sucesión Intestamentaria del señor 
MARCELINO VERA PÉREZ, denunciado por el señor 
JUAN MIGUEL VERA JIMÉNEZ, con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, 
se comunica a sus acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezca a 
deducir sus derechos, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, las cuales se harán 
de diez por tres veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a el día 13 
trece del mes mayo del 2021 dos mil veintiuno.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33 fracción 
II de la nueva ley del Notariado vigente para el Estado 
de Campeche, en vigor, mediante Escritura Número 
Publica número 60, de fecha de Escritura el 11 de 
diciembre del 2019 y fecha de firma el 14 del mismo 
mes y año, pasada ante la fe del suscrito notario 
que certifica, Yo Licenciado ALBERTO MIGUEL DE 
LA GALA MOGUEL, manifiesto que la C. SILVIA 
GUADALUPE CASTELLANOS LAVADORES, en su 
carácter de hija legítima, denuncio ante la notaria de 
la cual soy sustituto, la Sucesión INTESTAMENTARIA 
de bienes de su difunto padre, respectivamente, quien 
en vida respondiera al nombre de ERNESTO ERMILO 
CASTELLANOS Y CASTELLANOS quien fuera vecino 
del Municipio de Calkiní, y falleciera el día 20 de Enero 
del año 2019, en el Municipio de Calkiní, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, 
o que tengan la calidad de acreedores del Autor 
de la Sucesión, para que hagan valer sus derechos 
dentro de los términos treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del 
edicto y comparezcan a deducirlo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, a la Notaria 
a mi cargo ubicada en la Avenida Republica número 76, 
entre Nicaragua y Brasil de la Colonia Santa Ana, C.P. 
24050 de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 22 de Abril de 2021.- LIC. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Sustituto de la 
Notaria Pública número Tres del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- GAMA490628657. (Rúbrica)

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISEIS DEL MES 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE LA C. OLGA 
MARIA CONDE PACHECO, DENUNCIADO POR LA C. 
OLGA MARIA CONCEPCION CONDE SOSA, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 26 
DE ABRIL DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DOCE DEL MES DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” 
A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL SEÑOR ERMILO RAMON 
GONZALEZ BUENFIL, DENUNCIADO POR SU 
ESPOSA LA C. GUDALUPE DEL SOCORRO CASTILLO 
CARAVEO, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 12 
DE ABRIL DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA. 
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